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2. Pf..ra losproduetos queprecjaen,~tiquet:ain¡jt~idu~,'Una

unidad dé presentación.
3. Para los artlculo.s cuyo eblQl1ctadp:,:esobl,igáto:riQ 'Solaínen

te en la caja u otraformadeenyolto/a.:~tomar>ápll:LS pni
dadas precisas para alcan~r U1l:.peso'f:1l:f~uno (Íoe.~'·g'ramos y
máximo de 75 gramos o unaSU~rflc~eIl:0ií:lferlot_a 2S<*u
timetros cuadrados ni superior- R' 10850--Jienttmett'osclla.<ifados,
cuando ~e trate de productos te.Hoos.

La toma de muestra.s se _hará con levantamiento eje, tt.ettt,
de la que un ejemplar quedará(ln~I'del~a);lriea.;nte-o co.
merciante mayoriSta o detalhst~9-eiionrle -Re-e*a1ga;lutején~
<lose constar~ cuando se traM oeL -Ca,$o:-2.;aJ:1~rl~~ ?la op1iga~
toriectarl de devolución -de la. pteza to~~. Si ,1'¡¡Pi~a--q:u~da.
fa. después de la.s eQmprobaciones Qa1'l.~I~~~no_ap:ta-,par~_ la
venta. la obliga.eión de su reposición' será'a cargo~'del :fabri
cante de la misma..

Sexto.......:Quedan facUlta4osCQJfio. Ct>l1'W'Qs de hórn()l<>gac~ón de
anúlisis de lasmuestra,s los ',siguientes:;

- Instituto Textil y de, Curtidos., de:pen:(liente d~lPatronato
«Juan -de, la Cierva». -

- Arociac16n deInv-estigp;cióll::r~xtUAlgodoli.~tt\>

- AcondicionamientoTBx!~.

- Acondieionamientoy: ,Docks_'d~~~A4elL
- Aquellos, otros labor~torlo.s,Ofleia.Je,s- ;(i~WdJ~int!l~te acondi~

clonados de las Escuelas: Técn1CEl~:de:(J:t'Ad()M:ediQ o,Su·
perlor aceptados por esta., Direeclón-oenera:l, 'previa peti~
ción de loS mismos.

El pago de los análisis será giempre de cuenta <kl fabrican
te del producto.

Si el fabricante del producto 11? estuvi~Í'a, 'Pe ,a,CUerdo con
el resulta,do del anál1Sis<JellttborlltQriQ':;qll~_lO,l1ubíera ~al:lz~

00, esta Dirección General det#tnlnarft9-11é','Ge'lltto ,de'los hoITlO
logados deberá realizarlo de una manera::ctettriitlva,

Séptimo.-La obligación del. eti,qllet~(Ym,~tieJ1~ afee~ a
todo el tpxr1torlo peninsular e iSla.," .Baie~:e~qtieaap'(lp .c17' mo
mento exentos los att1cuIOSQU6VRY-ftQ ~destin~dos·Q. Cananlas,
Ceuta y MelIDa.

Lo qUe oomun100 a VV. SS. pa,ra su conociin-iento y e{€C1ios.
Dio$ guarde a VV. SS. Jnuel1~añ(jS:.

Madrid, 20 de ma.rzo de 1970.~EtDIrector general. J-osé Lt~is
Perona.

Sres. Delegados provinciales del 1\:'11niste~io, de Indu.'ltria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de7 de abr~l de~~70 pOr: la ,lltt:e se mtr
difican determintUlQs,.extr~~ .1asqrde~es de
23 de abrll de 1969 y 4 de fe1Yrero de 1970, que
reglamenta.n losvtnos 'espu11tOsos,- 11 gt1$itl-cado.~.

Ilustrísimo sefior;

Vistas las propuestas tormUll\daSPQrJ,.JltJ:1ta,de,·Vinos. Espu
mosos, constituída de acuetdo~lJft~eJ;,lillini$tei'iaJ,.d:efec.ll!\
23 de abril de 1969 (~oletin· ()flcialqe~<fi:~'f.l¡,(i9~"«:l~' ,l':~élDA~o),
que reglamentó los vinos,eSP\UIlClSOá, Y;'J~~'CIldQ~i consl<fti
randa las ventajasquerepr~I¡I.~;la,~~~9n,,d.é,.-·l~:D:1ism~s
referente a la .. sustitucióD:·. dela·.deIlQJ;tl~.Ci¡j;1./,:«:.e,~~:ftCi6n: en
grandes envases» por la de:({gr~v&S».~~~'C(~'~lWt~'~I :·,ta~

mafio de los tipos de letrasq~e.ha:tl~e''l:(t~se:'~n'laS:Ul.&
eripclones Obligatorias'en'~ase~~t~:,t;i':'.l~~jpof;lÍ1á8'·cqrti'~n
tes, sin que elloinipllqueu!1a.menpr 'dist'n'cl(,}j,delOS"proow:1ios
a que se refieren.

Este Ministerio haten1do a'biEffi. di:$dher:

Articulo 1.0 A todos IOSefectos,~qlle'.se'reñeren"l1ls·,Ol:U~ncs
de 23 de abril de 1964Y4defebt'erodé¡~º.!;;,el;"~bl.9'~8!~vas»
será sinónuno de la.~reslón«ftlab~~ól;l.'~'gr~~~.;~n~s»,
y podrá. por tanto SUBt1tu1ra"ést~:eueuanto'.::~,:.éll~'se~e.
termina, debiéndose ajustar Wl& \l otra -a MáB las _caraote-
rístieas y condio1ones quedeten'tL1nan la$:ótde.Iie$-::Ci~as~ ,

"11 ..

Mt. '2." El tamañ()de~{)s . CtttMteres a. que se refieren el
artí<;U1o· 2," de la 'Orden'de '23 de trbril de 1969 Y el:artlculo 13
delaq~4 de febrero de 1910, serán CQmo minimo de tres
~lim.etrós en una :dimensiÓn pOr cuatro mil1metros en la otra
dimensión, en vez-de las que se fijan en los citados articulos
v dislJ()síeioneK

Lo que oomunico a V. 1. para su conochniento y efectos.
DIos guarde a V. 1. muchos años.
M3drld. ¡ de abril de 197-0.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTlm

Un1\). 5'1". Dín:etnr genentl de Agric.ultura.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 10261197D, de 21 de mar20, por el que
se au.toriZa al Instituto Nacional de la Vivienda
pa,ra que con cargo.a sus presupuestos pueda aten
der losqastos derivndQs" de las' obras de conserva
ción yreparadióndelas t1tviendas. locales comer
ciales.· servicios uTba:nÍ8ticos y complementaríos de
los poblados" dirigidOs;

Los p,ob1a<:ll¡s dirigtd-os creados por Decreto de ocho de ma-rw
de mil rtovecient06cincuenta '1 siete fUeron reconocidos en el
~,de quinc~ de enero de mil noveciento~ cincuenta y nueve
comO:\l~a. El1tid~d promotora de tipo privado, pero regulada y
tUtE!l~~'oficialmentepor la Dirección General del Instituto
Nacl():tl::t.l.de ·la Vivienda.

'I'€pifndo en cuenta estas espec~alescaracterísticas y cireuns
t~nchts. él QeCretG- seiscientos seis/mil novecientos sesenta y uno
de~,iB,deabrH. auto:rizó al Ins~ituto Nacional de la Vivienda,
prevI1l;:a'probación de:l Ministro del· r>epartamento, para financiar
en ~~nto fuera necesario losp~tectos de pOblados dirigidos
que ~tuvíesen ent:oncesenoonstrucci6n, Inclttído el valor delo."
'terren05Y suurbanízaclónasícomo 1M collttrucciones destina~

da.s . .q.... ~ptar ,ll dichos pOblá.dosde los servicios complementarios
corr~&p()Ilqi.entes.

Oiflc11ltades de carácter administrativo e hipotecario han 1m_
pe<iid()J1.ttsta eltIlQ1"nento presente en.algunos de estos poblados
quei~o e~taba P~"t...tó' desrle su_origen, se otorgue, previa la
pe:rt.itl~nre li<ruidaclóll. el t1tullJ definitivo d-e la adju<iica.ción de
las· vlViendtL$•. locales comerciales y servicios urbanísticos, por lo
queqo~ han creado las comuni<;ifUiM previstas en la Ley de
PrOl>Ie<.1!ld Horizontal. nI formalinente los adjudicatarios han
asumiflQ--UlS Obligací?nes dt: conservación y mantenimIento qUe
la lt<titl<ucación det4titiva-comporta.

Et:,lJl'9lJÓ8lto <tellnstituto ~ proce4er al otorgamiento de los
ttt1l1()S ~eflro~~edad. COn la mayor celeridad posible, respondiendo
as1 Jl~~d,eseosde los adjudicatarios y: la convenIencia de que la
ent~ª,:ge .las ,edlfic!\(¡iones a sus .titulares se realice en las
debidas· condieimres, ;a.conseJIUl..ex~ndeT la autorización conr.edi
da por· el Decret-o antes mencionarlo. número seiscientos seis/mil
novecientos sesenta y uno, de seis de ~bril, para que el Instituto
Nacionalde la ViVienda. como Organismo tutelar de estos po
bladOB",anticipe tosne<:esariOS gastos de· reparación,

En~llVirtU{l..a. propuesta delM11listro de la VIvienda y prev.J.
deIib~J'ftdón del ()onsejo de ,Mini~ros_en su reunIón del <lía vein
te de marzo de mil novecientos setenta.

DISPONGO,

Articulo primero.-Se autoriza al Instituto Nacional de ~a

V'ivie,u:dapara antiCipar eoncargo-a.1os capítulos·correspondien
tes tie: su presuplleSto los gastos que se originen en los poblados
dlr1fPdosC():rnoc~nsecuen~de las obras, que hayan de realizar
para"reparación>yconservaclón de las viviendas, de los servicios
urbfl:-111sticos de que ~$té .. dotado el J»"-Opio poblado y de aquellos
ed:üiOios.,.Qestina-d.Qs aa~nder· servicios comunes, en tanto no se
1I.d,tll,cllQUén ·0· t:!:uajenen ·.a las.· personas o.Entidades que hayan de
asurnJr"laobligacioo·.· de 'su conservación y reparación.

Art1cJIlo 8eg:undo.-.,..,DeIoS menciQi1ados anticipos se resarcirá
el; ln.s,tltuto, ip.cluYéndolos enla,liquida-Ción definitiva de cada
p()blatl~.panl-sUatrlO~iza<>l6nporlos beneficiarios. junto ('On
Ias,d~ClU1t1dt\des .·1ntegrantes d.e- todas las inversIones reali
zadas;
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